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San Isidro, 30 de Marzo de 2021.-

AL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE SAN ISIDRO

Visto:

La desaparición de los monopatines eléctricos de la empresa "Grin" de las calles de

San Isidro y la falta de oferta de medios c,e transporte no contaminantes en el distrito, y;

Considerando:

Que San Isidro anunció con bombos y platillos el desembarco de la

empresa "Grin" que ofrecia servicios de micromovilidad mediante el uso de monopatines

eléctricos;

Que según una nota informativa publicada por el Municipio de San Isidro'

.) el 21 de Octubre de 2019, menciona que el Departamento Ejecutivo tenía el plan de

"alquilar una flota de hasta 450 patines déctricos";

Que según una nota periodística publícada en Clarín' el 5 de Febrero de

2020,' "se amplió la zona de cobertura llegando hasta la autopista Panamericana

prolongando las calles Umguay y Paraná";

Que este Bloque presentó el expediente 459-HCD-20l9 en donde se

solicitaba información respecto a este sistema. Dicho expediente sigue con estado

parlamentario en la comisión de Presupuesto y Hacienda de este Honorable Cuerpo;

Que al dia de la fecha no se ven en las calles los monopatines de la empresa

Grin que eran tan frecuentes los días de su lanzamiento a fines del 2019;

Que según la Revista Forbes Argentina" la empresa Grin, "última que

quedaba en pie en la Ciudad de Buenos Aires, comenzó a vender sus unidades, tanto nuevas

como usadas a través de su sitio web";

I https://www.sanisidro.gob.ar/novedades/los- monopatines-eléctricos-llegan-san-isidro
2 https://www.clarin.com/zonales/monopatine~:-electricos-san- isidro-expanden-cobertura-

panamericana_O _9kl sjvY.html
3 https:!/www.forbesargentina.com/negocios/ del-boom-adios-silencio-empresa-monopatines-electricos-

vende-sus-unidades-usadas-menos-30000-n~652

http://https://www.sanisidro.gob.ar/novedades/los-
http:///www.forbesargentina.com/negocios/
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Que según la nota men;ionada en el párrafo anterior, en noviembre la

empresa Grin anunció la venta de un 2.5% de su flota mediante un conocido evento de

ventas onlines;

Que esta politica vinculada a la movilidad sustentable no es la primera en

quedarse en grandes anuncios y poco de¡arrollo como fue en 2015 el anuncio de 93km de

bicisendas';

Que asimismo en dicho anuncio se comentó que en una etapa posterior se

procederia a desarrollar un "servicio de alquiler de bicicletas municipal,. simil al

implementado en la Capital Porteña"',. del cual nunca se ha visto ni siquiera un

anteproyecto;

Que en la actualidad se ha visto la construcción de algunas sendas

aeróbicas y bicisendas inconexas de cualquier red posible (como el caso de la calle

..¡; Lasalle), no permitiendo a los vecinos moverse de manera segura con sus bicicletas de un

punto a otro dentro del distrito. Por lo tanto estas politicas han permitido solamente un

embellecimiento morfológico de la zona sin utilidad real para la movilidad de las y los

vecinos del partido.

Por las razones expuestas, las concejalas y concejales abajo firmantes solicitan el

tratamiento y sanción del siguiente:

PROYECTO HE COMUNICACIÓN

Artículo 1°: El Honorable Concejo Deliberante de San Isidro solicita al Departamento

Ejecutivo que, mediante el área correspondiente, informe sobre los siguientes puntos

.referidos a los monopatines eléctricos de la empresa Grin:

a) Si el Municipio de San Isidro realizó alguna erogación presupuestaria para el

desembarco o alquiler de las unidades dispuestas por la empresa Grin a fines del

2019 Ydurante la prestación del servicio;

b) Si la empresa comunicó formalmente al Municipio del desistimiento de la

. prestación del servicio, en caso de ser afirmativo, ¿qué motivos esgrimió?

4 https://www.lanacion.com.arlbuenos-aires/san -isidro-tendra-93 -kilometros-de-ciclovias-y-un-sistema-de-
bicing-nid 1769025/ .

5 https:/ /zonanortevision.com.ar/42564/un-nuevo-lramo-de-la-ciclovia-atraviesa-san-isidro/

http:///www.lanacion.com.arlbuenos-aires/san
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c) Si el Municipio realizo algún tipo de estudio o auditoria respecto al uso de los

mismos (cantidad total de unidades, utilización promedio de cada unidad, cantidad

de usuarios que utilizaron el servicio, cantidad de usuarios frecuentes por día, etc.)

Artículo 2": El Honorable Concejo Deliberante de San Isidro .~olicita al Departamento

Ejecutivo que, mediante el área correspondiente, informe sobre. los siguientes puntos. ..
referidos a movilidad sustentable:

a). Si hay algún programa o dep¡:ndencia especifica del Municipio que trabaje

movilidad sustentable;

b) Si existe algún tipo de programación por dónde avanzara la red de cic10vías que fue

anunciada en 2015, en caso afirmativo remitir planos o en su defecto archivos

shapefiles correspondientes;

c) Si existe alguna planificación para sustituir la falta de monopatines eléctricos que

facilitaban la micromovilidad en las áreas comerciales del distrito;

d) Si existe actualmente algún proyecto para posibilitar la prestación de medios de

transporte que no emitan dióxido de carbono (C02) para las y los vecinos de San

Isidro;

Artículo 3°; De forma.-



Por Resolución del ~onorable C<:>ncejo Deliberante

on su sesión de fecha Q:t\-!?f:\.\.Z-i pase el presente

expediente para su dictámen a la Comisión de
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